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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, 
VALORES Y SEGUROS 

SUBDIRECCIÓN DE DISOLUCIÓN SUPERINTENDENCIA 
DL COUPANIAS VALORES Y SEGUROS     

RESOLUCIÓN No. SCVS.INC.DNASD.SD.16. 0 0 0 5 74 5 

AB. LUIGI DE ANGELIS SORIANO 

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

CONSIDERANDO: 

QUE mediante Resoluciones No. SC-INC-DNASD-SD-14- 0003805 de 09 de junio de 2014 y 

No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029946 del 13 de noviembre de 2014, se declaró la inactivad; y, la 
disolución respectivamente de varias compañías, entre la que se enclientra la compañía DIGITALPLUS 
S.A. con domicilio en el cantón Quito;   

QUE a la fecha de emisión de las resoluciones No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003805 de 09 de 

junio de 2014, No. SCV,INC.DNASD.SD.14.0029946 del 13 de noviembre de 2014, no se consideró 
que la compañía había efectuado su cambio de domicilio de la ciudad de Guayaquil al cantón Quito, el 

mismo que fue aprobado mediante resolución No. 09-G-DIC-0001372| del 09 de marzo de 2009, inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Quito el 24 de junio de 2009; 

QUE por lo expuesto es procedente dejar sin efecto las Resoluciones No. SC-INC-DNASD-SD-14- 
0003805 de 09 de junio de 2014 y No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029946 del 13 de noviembre de 2014, 
en lo que respecta a la compañía DIGITALPLUS S.A. 

EN uso de las facultades conferidas por la Superintendente de Compañías, Valores y Seguros 

mediante las Resoluciones No. ADM 14-002 de 6 de febrero de 2014 y No. SCVS-INAF-DNTH-2015-0138 
de fecha 27 de febrero de 2015; 

RESUELVE:   
. | 

ARTICULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las Resoluciones No. SC-INC-DNASD-SD-14-0003805 
de 09 de junio de 2014 Y No. SCV.INC.DNASD.SD.14.0029946 del 13 de noviembre de 2014, en lo 
concerniente a la compañía DIGITALPLUS S.A. | 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que a través de Secretaria General, se publique el texto íntegro de 
la presente resolución, por una sola vez, en el sitio web institucional de la Superintendencia de 
Compañías, Valores y Seguros. Con la publicación de la presente resolución, en la forma dispuesta, se 
tendrá por cumplida la notificación. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Subdirección de Registro [de Sociedades anote al margen de 
las Resoluciones No.  SC-INC-DNASD-SD-14-0003805 del 09 de junio del 2014 No. 
SCV.INC.DNASD.SD.14.0029946 del 13 de noviembre del 2014, la presente resolución. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que a través de Secretaria General, se remita copia de esta 

Resolución al Director Zonal 8 del Servicio de Rentas Internas, 

CUMPLIDO, vuelva al expediente. 

NOTIFÍQUISE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compañías, Valores y Seguros, en 
Guayaquil, a 

10 NOV2018 
132348 

  

SUBDIRECTOR DE DISOLUCIÓN 

VEraborado por: Maribel Vera 
Nespesiente No. 120512 

evisado. Ab Lorena Barcia) 

Matriz: Guayaquil, Calle Pichincha 200 y Av. 9 de Octubre (esquina) 
Teléfonos: (04) 3728500 

www.supercias.gob.ec  
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